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6.2. El utilizador efectuará la reeepdónd:é't honnigón to
mando las muestras necesarias parareaJizarl()s~psayos:de,cQm

probación de las cáfsctedsticas garantizada,sporelsu,rn;1l1istra.
dar, conforme a lo indicado en 'el apartado.2-de esta -Instrucción_

6.3. Cuando al hormigón se exija un determiT!~do con-fenido
de aire éste será medido tomando una nnl€strs;;erttre' los 1/4 y
los 3/4 de la descarga.

La muestra tendrá un volumen algo mayOr del dobJe delne
cesarlo para hacer tres determinaciorie$ de ajre ocluido, según
se indica en la Norma UNE 1HL

El contenido del aire del hormigón será la mediaadtmé
tica de las tres determina.ciones.

La tolerancia del contenido del aire, del horrrü¡¡;;ón respecto
al especificado, expresado enpúrceIltaje delvoll;lmen de'l hor~

migón será de :: 1 por 100.
6-4. Cualquier rechazo de ,hormigón sob,re h>sresuJtaqo,s. ;de

los ensayos de consistencia y aire oCluido deberá ser, rel'.lizado
durante la entrega. No se podrárechazarningtO;¡ h-ormig'ón sin
la realización de los ensayos oportunos.

6.5. El suministrador no será.resp:onsabJede" lácon~JstHf1
cía, resistencia o calidad del h0rlTligÓn t:lJgue se"h~ya,á1'iádido

agua o c.;ualquier otro material p~r e~'uWiz,l),:dor'9:apetÍ{üón' de
éste, de forma que la composidón re~ültant~dél':hori}:\igÜ'r1s€'a

diferente de la realizada, por ,.el.: :su~inístr~d'9r,
La actuación def suministradortetmina'Unave~::ef~ct¡;fada:,la

entrega del honnigón y siendo satisfactorios los ensayos <le re
cepción del mismo.

6.6. En los acuerdos entre -el·uti1rzadory el;sQmínisttlidor
deberá tenerse en cuenta el tiempo que, •cf1, ,cada ·ca:so~ pod:l:'á
transcurrir ent.re la fabricación y 'lapu:es:t&en,ol}raflel har~

migón.

7. METODOS Di;: MUFSTnfOY ENSAyo

7.1. ]tfttestrel)

7.1.1. Las tomas de muestra.snecf'sa.rla.s:seránhe:h<:l~0nel
lugar de la obra, dentro del tiempo ytilrefe~Jdo.ep-eI,Pllpto 6,6.

7.1.2. Cada toma de muestrasefectu~dli\sob!e,';l:na; ca{g¡¡¡ de~

berá ser de un volumen de hQrmfgó'n:algo~ayor,d~ldp~ladel
necesario para los ensayos. Cada tOma d'3'n:).l-l~strasdd)erá per
mitir, como mínimo, la ejecuci6nqe. un:~dgtenní!)ac-ióndéJa
consistencia (asiento en el cono de . Abrarris} Y',' en su caso;
la confección de probetas para el eflS¡\Yo déresisteIldá. mecá
nica..

7.1.3. Las muestras para los ensayos S(l •..•~omtJrAn ·c910cando
un recipiente que recoja la totalidad delchon(, de la descarga

7.2. Metodos de ensayo

7.2.1. Las probetas para los ensayos df~ Te:sisfen-daA. COlÍl
presión serán confeccionadas y conse.i'vadás;~ún ~rreglQal .mé·
todo de ensayo UNE 7240 Y rotas seg.ún eLmétodúdeensayo
UNE 7242. .. , .

7.2.2. La determinación de la consistencia se nrtrc\: según e!
método de ensayo UNE 7103.

7.2.3. .tI peso del metro -cúbico de hormlgón se determinan'!
según el método de ensayo UNE 7200.

7.2.4. El contenido de aire se -bará se-gún el método de en
sayo UNE 7141-

7.2.5. La determinaci6h en él hormigónt'rescodel<;oiHe:nidb,
limHación de tamaño y módulogn.mulom'~tMpo dul árido 'grueso
se hará segun el método de ensaY9 UNE 729iS:-

8. HoJA DE SUMINT'rtRo (Al.RA.R.ÁN1

El suministrador del hormigón. deberá en,ti,0gar. <:adacaq~(t
acompañada de una hoja de suministro Jalb~ranLel'l la, qUé fi
guren, como mínimo, los dato~sigu-ientes:

- Nombre de la central de hQrmigóáPr-fWarado.
~ Número de serie de la hojadesurnin-islro.
- Fecha de entrega.
- Nombre del utiJizador.
- Designación del hormigón de acü~nlo con lq indkadoén

esta Instrucción.
;,.... Designación específica del lugar de sumí,niStro (nombre

y lugarl.
;,.... Ca'ntidad de hormigón que compone)a
- Hora en que fué cargado el camiÓJi.
- Número del camión,
- Hora limite de uso para el hormig6n.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1J05/1972, de 10 de mayo, por el que se
reomanízan determinados $uvicios de la Subse
cretaria del Mínister'to de Ji-actenda.

La estructura orgánica de la Subsecret~ría del Ministerio
dé Hucícl1da, estabJecída por Decreto 'ciento· cincuenta y uno/
mil nOVecientos sesenta y ocho, q:e veinticinco de enero, resultó
aféctada·pprla cniadónde la Dirección Genera,! de Política
Fihanci~~a, en vIrtud del De-creto,'d'os mil doscientos sesenta y
nueve/mil novecie:1"!tos set~nta, de: veinticuatro de julio, al su
primirse ,la casi fótalidfld de' los Orgf\nismos que componían
el Gabinete Técnico de esta Subsecretarfa, por. integrarse sus
funciOJ;ms en. el nuevo Centro;

Anteello< se considerR convepienteque el Gabinete Técnico
quede configurado como un órganode:estudío y asistencia
permane'nfeal Subsecretario, siguiendo la idea que deriva de
sí,1 denominación y que presidió su cr~ación en mil novecien
tos cincuenta y uno,

De otra-' parte, él ejercicio ·de .las competencias atribuidas &1
Sl1bsec~,tarj,o~ .'. por. el artículo quince '. de la. Ley de Régim·,m
Jui'ídiCQdela Adnlirristl·ación del' f.;Sta,do. aconseja la consti
t~ción~é unórgan3 de coordirHlclón 'y asesoramiento en ma
teria de, ,organi4aCÍón del Departamentp, ,politicll- de personal y
relaéiont'l'$con los Ól'go.nos. territoriales. En este sentido, ~e

ha considerado conveniente utílízar hi antigua Sécretaría Ge
neral d.~,]a Subsecret.aria, órgano procegente de la extinguida
Subsecretarül' del Tesoro y GastosPub1ícos, atribuyéndole el
ejercicio' de estas funciones.

Por úlllmo,y siguiendo Iás'Qirect~fC(>cs del Decreto dos mil
'lefeciento:ssesenta ycuatro/mH novedeIÚos sesenta y siete, ce
Veintisiete de.novi(!ITlbre; secreayna: Sección Central de Re~

cursos,. se~regfl.njol¡l.de la competencia de la Oficialía Mayor,
donde estaba intügrada; hadél1doladepender directamente del
Subsecretario.

En su virtud, a propuesta. del MInistro de Hacienda, con
aprohac:i-ón·de ·la Pmsidencia d-elGobierno y previa deliberación
del. Conséjo de f.<1inistros en su reu.nión del día cinco de mayo
de ntilhúyc-('j('l1lo,., setenta yo dos,

DfSPONGO,

Artíc,ulo primuo. -La Subsecretaría de Hacienda queda in~

tegraoa por los siguientes órganos, con rango de Subdirección:

al G¡;lbin(·te Técnico.
bJ Secretaria Genentl.
c) Inspección Gf'ncral.
dl OficiaHa Mayo,.
el Sér'viCio C~:ntnd de Personal.

Dependerán din:~('üHnentedel Sub"ecretario una unidad Cen
tral de Recursos, cüü elnivél orgánico de Sección; y la Inter
vendónDel<i1gada de la Intervención Geileral de la Administra
ción de! Estado, N;ta última en la forma y con la competencia
{Juea dLc}¡oórgano <ltrihuYf,n las disposiciones vigentes.

Articlllo seguJido-EIGahinete TéCniCo es el órgano de
estudio, 'doc\l111Pntaci6n y asi<>tenciapermanente del Subsecre~

tarlo, qu-e. tiene a su cargo ·.las siguientes· fun-cíones:

~) Lá .. realizac1ón d.e los informes. técnicos y estudios espe
cializ.ados., que le encomiende eISubse(;tetarlo.

b} L~. gestión y tramlfuciónde los .. asuntos relacionados
con el Ct,lfl,Sejo QH Ministros, Comisiones Delegadas y Secreta~

l'iado del'Gobicmo, coordinando los·.informes que se elaboren
por JosdisUnlos Sorvicios del Mi.nisterio sobre proyectos re
milidos·p()'r otros Departaulentül?

c1 El desempeño de cuantas otiasfunciones le atribuya o
delegue ,el, Subsecretario.

El Gi1J.bine-te Técnico estará integrado por las siguientes
Secciones:

al E'stlldiüs e Informes.
tI Tranü tnción de Proyectos.

Previqcumplimicnl.o de loS requisitos reglamentarios, podrán
adscribirse al Gabinete Tétnico,:en· atención a su especial pre~

paracióI1, ·l()s Colaboradores tétnicos que . se consideren nec'esa~

riús. tengan onó la condü;:ión de,fun<;i.ona,ríospúblicos.

ArtíCulo tercNo.·-·Lo Secretaría General es el órgano de
coordinaCión y propuesta en relacióhc0!l IosasUlttos y expe~
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dientes de competencia- de la. Subscc;;téttltll} ,.que afecta:n, a· l~

organización del Departamento, PóHticade PEl,rSoilal y relaciones
con la Administración Territorial, y:seestrüctur~,~n tres Sec
ciones, que tendrán, respectivamente, las }undi,:mes siguientes;

a) La adopclón ,de las medid,as necc,sl:\I'iaspáTrtCOnseg-tlir la
plena adecuación de la es:truc;tura-orgá,l)jca-d~l~:Adnü:r)jstra~

ción Central y Territorial de la lIacier:u'a .,'púbIícs.'a los fines
y objetivos programadósP9rel:oepattaInerlt~~

b)La elaboración y-preparación dp ,.l;:l~::d~r~ctrk'f?s y,me
didas necesarÚts en orden',' s- una- especial."a:,tel)ci?n:en'~os,as~
pectos profesional, económico -y sodal;:del..,personal dt'i De-
partamento; -

el .El mantenimiento de una,tela~i9R'P,é1J}}irtié!11C con ..·10$
órganos· de la Administraci6nTerrltúriul delDepartanlento,co~
ordinando las instrucciones,circuJm;es yre:soluc1oncs que se
dicten con este fin.

Artículo cuarto.-·;La Inspecci6n G'ep~rol".la,O,tifia.Jia.Mayor
y el ServiCio Central de Personal'tendrán.Jn;~:CQmPetencias' se~
ilaladas en los artículos cuart(j, qu:into"y~x~tuicl'pectqtQcien~
tú cincuenta y un,o/mil novecicntQS se,sent~Y'OClio, sin per~

juicio de 10 dispuesto en.los··e.rticulossiguierft¿$;

Artículo quinto.~Corresponde'a:Ja S{:'()ci~n: ·Cenlnl1cte. Re
cursos la. tramitación y élevacjó-? .', 4epr{)p,~wstas~ere:1oluCión
de los recursos interp~estos cOJltrftac;uerdcsdBc:ualquinr auto
ridad' del Departamento,siempreq\ie,aqueHas funcione.s no
estén atribuidas a otros 6rganos'delMinis~etio,

Artículo sexto,-Quedan derog'&iús~l apartftdo. dos dél- nr~
ticulo segundo, el artículo terceroy el'?Ptlrüid~:'l,lno el del ar.
tículoquinto .del Decreto ciento, cincueJlta .'It,l:t)()/ll1il'uovecientos
sesenta y' ocho, y se,supriftleJaSecci~nqe Tr:llmjtaciúnyRe~

cursos a que se refiere 01 apartado dos del artH;u}oquintod-e1
mismo. Decreto~

Asi lo dispongo por el presente I)ecreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANOISCO FBANCO

El MínlslrQ de Hacienda.
ALBERTO MONREAL· LUQUE

ORDEN de 18 de 'mayo de 197zj>or l~ qw:: sedes~

-arrolla el'Decre.to-leY2f1972,d~17 d,S fébrero. sobre
tratamiento fisc<{ll ,di3' las' aifere'fleias producidas en
l08 saldos de moneda extta;,j(Jra,

Ilustrísimo señor,

De acuerdo con la autorizacióncpncedida.el1el Ul'Uculo 2.'>
del Decreto-ley 211972; de 17 de febrer(li's0l:lre:lrat~mieHtohscal
de las diferencias. producidas en los$ald,os de moneda 'extran~

jera,
Este Ministerio se ha servido dispoher:

Primero.-Las persQnas físicas X las, entidaQe;s j uridicassu
jetas, respectivamente, al ImPl.lestolndu$tr:i~l"~l.l,(}ta.de,·bene~
licios,. y al Impuesto sobre SlJCied~d,t?:$; cuaIquAeri.\ que sea, el
régimen de esümació,n de· basesim])onible~;R;:,que'¡;J:stllvie-ran
sometidas,podrán cancelar,. conca~go.a sU$,~em~f1c:ios,~hiraJ1te

un período máximo dtl cincoaiíQs,lasd,;ifere~?ias:,t:l:égaHva~.c;¡ue

se. produzcan en las cuentas :deac:tiyó::re:pr~s~nta~íyasde saldos
en moneda extranjera qu~ sean~Qn®Clle:nci!i4e}-as recientes
alteraciones experimentadll.S· en,.la co~:i~adqPa~las •. citaqas mo
nedas. La cancelación comen~rá:,',eQto~o.c¿tso~1J.,omá1i.tarde
del primer ejercicio. que. se. ci(3rre:',a,.·.pl:l.rtir,;:.~ét,,2:rdefebrero

de 1972, fecha .de ,publicaci6n .d.elm~nd9na4opecrf;lto~1e-y·en.. eJ
.-Boletín Oficial d.elEstado_.

Las. cantidadeS Queanua1tnente. seaiJ. ópi,~to,'eJe ,cancelación
tendrán la consideración de partid~deduc,i?-1e:'efe: lQs iJ?~resos

a efectos de la ~eterminaclÓn:dela,1>aseimIJ:Ol).ib¡~~n.los im
puestos sobre Sociedades e Industrial, Cuota' de beneficios,

Segundo.-Las empresas qUe opten:~o:~·;e~,·.tég~m'eLl~special
que se regu,laen está Orden y noreallcenlát~ll~laciQn total
de las diferencias ... por .. adeudo ....':l',]o$:rtJsulta~osgel $jercl<:io
afectado por la alteración mQneta:ri~"debe~rl;?-éhacerfig\1rar
la. diferencia deqlle. se t~taél1:unsueI1t~.:~:(;.,.A?~iVQtittll~b
"Nueva paridad, monetaria, .'. De.cret~-1E?T'~/19,\ti\;9uu-sej'aahíeFta
mediante adeudo con abon() a las,xepresentativus- ,¡;jetos saldos
activos en.rtl~neda extranjera.

--I¡¡!!I•••••lIIIjll1,.......III.'.'.-h"iII""'.'''fIm"'''''·;--'1""'i....'"...~1..1;~

La cuenta de activo indicada en el párrafo anterior será
abonada anualmente, con cargo a. beneficios, dentro del' período
que se tija en el apartado primero de esta 'Orden;

Ter<:erQ.'-Tratándose d~ contribuyentés en régiIllen de esti
mación objetiva de bases, la. cifra. impu4\da illdividualroente
al sujeto pasivo por los rendimientos obtenidos -en la actividad
generadora de los respectivos saldos enlllone,da extranjera será
minorada .por la Administración, a .las 'efectos de la ·detenni~

nación de la base imponible, eU.el importe' que anualmente sea
objeto de cancelación según lo dispuesto en el número primero
de esta Orden.

Las Sociedades y las personas físicas· sujetas a Cuota de be~

neficios en. régimen de estimación directaharáu. constaren las
declaraciWlcs reglamentarias, a los efectoS de la liquidación del
Impuesto; C'l importe a cancelar en el-eJerciciorespec'Wvo. Las
personas ffSiC1;'¡S sujetas a Cuota de beneficios an régimen de
estimacióll objdiv& presentarán, en la i\dministradón de Tri
butos que haya de practicar JacQrrespondiente liquidación y
dentro de los cuatro primeros meses siguientes a la terOlinación
de cada periodo impositivo, con referenda. al inmediato anterIor,
declaracióh en la que consignarán el importe de la cancelación
anuaL

Cuarto,~-A los erectos de la dcterriünadón dé la CUQta mf~

nima del Impuesto sobre Soci~dades, la cancelaCión de las di~

fcrendas de cambio se imputará a Jos t-eridimientos dé la ac·
tividad industrial, c()mercial, profesional Q agraria generadora.
de los respectivos saldos en monedaexlranjeta; peto sin que
la citada dl/ota mínima pueda restlltar afectada por dífeümcias
de carnlJiú que tengan su origen en invérsiones patrimoniales
u otras fue.ntes de renta no gravade.-sen los IOlpuestos Industrial,
sobre los Rondímie-ntos del Trabajo Personal oen la Contribu~

ción Territorial Rustica y Pecuaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
ofectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1H de mayo de 19'72.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr DireCtor general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO

-HE!:)üLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dical 1l1terprovincial de Trabajo para el Sector
textU de la lndustria de Fib'ras de R-ecuperaci6n
y Ramo de Agua.

Ilustrísimo s:;ñor:

Viste el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de Tra~

bajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras de Recupe·
ración y Ramo de Agua, y

Resultando que la Secretaria Ceneral -de la Organización
Sindical, con fecha 21 de abril pasado".remitió a esta Dtrec
ción General el Convenio Colectiyo Sindü;al Iriterprovincial de
Trabajo para el Sector Textil de la Industria de Fibras deRe~

cuperación .y Ramo de Agua, a la finalidad. de que S6 diese
curso ante TaComisión Delegada delOobierno para Asuntos
Económicos ~prevío informe de la Subcomisión de Salarios- y
que ha sido reda-ctitdo, previas las neg.ociaciones oportunas, por
por la Comisión Deliberantedesignádaal~fecto;.. vino a-compa~

ñado del informe qU:}'precepiúa el árticuIoprimero;.apartado 3-,
d~l Decreto-Jey 22/J969, de 9de didembre, y demáS documentos
exigidos por la legislación' 50bre,(;on-venios Colectivos;

Res-vltandoque la Subcomisión de;Salarios, en' sesión del
día 3 de mayo de Jos corrientes, habiendo' examinadoel'e:x:pe
diente de Convenio Colectivo Sindical Irlterp-rovincial dEli Trabajo
para el Sector Textíl de la Industria. de<Fibras de Recuperación
y Ramo de Agua, le informó favorablemente y.elevó a la Co
misión Delegada del Gobierno' para Asuntos EconómiCos, según
Jo dü,;puesto t:ll el Orden de 13 de marzo de 19-70, por la ,que
se dan normas reJativa~ al procedimi.entoa que habrá 'de aj1).s~

tarsa la Subcomisión dEl Salarios;
Conside¡<ando que esta Dirección Gen~ml escompetertte pa;ra

dictar la presente Resolución', de confontúdad con el artículo 13

&+lilmN::!iIU¡"


